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INFORME DE SECRETARIA.  Norcasia, Caldas, veintiocho (28) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022). 
 
1.- La EPS SURA en cumplimiento de la orden impartida en el numeral 4 del auto 
que libró mandamiento de pago, arrimó respuesta suministrando la dirección que 
aparece registrada en sus bases de daos de la señora XIMENA GUARIN 
MARULANDA. 
 
2.- Paso a despacho de la señora Juez para decidir. 
 
 
ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 
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Para efectos de notificación de esta demanda, téngase como dirección física y 
electrónica de la señora XIMENA GUARIN MARULANDA, la suministrada por la 
EPS SURA, en el escrito allegado al despacho. 
 
Por    lo   anterior,  se    requiere    a    la    activa    para    que    proceda    de 
conformidad  a  cumplir  las  cargas  descritas  dentro  de  los  treinta  (30)  días  
siguientes a  la  notificación de este proveído, so pena  de dar aplicación al Nº 1 
del artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, a decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

  


